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ESCRITURA PÚBLICA No. 2013-17-01-029-P0010: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 

LA COMPAÑÍA: LAVETEC CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
DR. JOSÉ MIGUEL RUANO y SRA. 

A FAVOR DE: 

DR. LUIS ARTURO CABRERA ORELLANA 

CUANTIA: 

USD.$.30.197,00 

ma 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DOS DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, DOCTORA MARÍA 

AUGUSTA BACA SERRANO, NOTARIA VIGÉSIMA 

NOVENA DE QUITO, ENCARGADA, comparecen: Por 

una parte, en calidad de cedentes, el Doctor José 

Miguel Ruano, por sus propios y personales derechos 

y en calidad de apoderado de su cónyuge señora 

Marcela Victoria Salguero Álvarez, conforme consta del 

poder que se agrega como documento habilitante; y, 

por otra parte, en calidad de cesionario el Doctor
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por esta ciudad de Quito y el cesionario domiciliado'en 

esta ciudad de Quito DM. quienes libre y=“0 
voluntariamente, convienen en celebrar el presente 

contrato de cesión de participaciones sociales de 

Compañía Limitada.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

La compañía LAVETEC CIA LTDA. Se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Quito el veintiocho de Mayo de mil novecientos noventa 

y uno, ante el Notario Quinto, Doctor Ulpiano Gaibor 

Mora, aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución Número 91 1.2.1.2172 de doce 

de Diciembre de mil novecientos noventa y uno, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el treinta de Enero de mil novecientos 

noventa y dos, bajo el número doscientos tres (203), 

Tomo ciento veinte y tres (123), misma que en la 

actualidad cuenta con un capital social de 

(USD90.400,00) noventa mil cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América divididas en noventa 

mil cuatrocientas (90.400) participaciones de un dólar 

cada una. (USD 1.00). b) La Junta General Universal 

de Socios de la compañía LAVETEC CIA LTDA, 

reunida el catorce de Junio del dos mil trece, por 

unanimidad resuelve autorizar la cesión de 

participaciones sociales propiedad de Doctor José 

Miguel Ruano a favor de Doctor Luis Arturo Cabrera 

Orellana.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- En virtud de lo expuesto el 
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FORMA DE PAGO: La cuantía de esta cesión es 

USD $30.197 (treinta mil ciento noventa y siete dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica), a razón de 

USD 1.00 por cada participación cedida; tal como se 

fija en el artículo cinco del estatuto de la compañía 

LAVETEC CIA LTDA. El cesionario, Dr Luis Arturo 

Cabrera Orellana paga la totalidad del precio de las 

   
participaciones cedidas por el valor de treinta mil 

ciento noventa y siete dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica (USD $30.197), por las 

participaciones cedidas a su favor por parte del Dr. 

José Miguel Ruano.- SEXTA: CONSENTIMIENTO: A la 

cesión que por este instrumento público se efectúa 

comparece Dr. José Miguel Ruano, debidamente 

autorizado mediante poder especial otorgado por Sra 

Marcela Victoria Salguero Álvarez, en calidad de 

conyugue del cedente, con la finalidad de autorizar, 

como en efecto lo hace, la realización al presente 

cesión de la forma que ha sido previamente detallada.- 

SÉPTIMA: MARGINACIÓN E INSCRPCION: De la 

presente cesión de participaciones se tomará nota al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de 

la compañía, debiéndose inscribir en el registro 

mercantil correspondiente - OCTAVA: AUTORIZACION 

LEGAL.- Queda autorizado el Abogado Pablo Roberto 

Espinosa Espinosa, para realizar las gestiones que 

sean necesarias ante la Superintendencia de 

Compañías, Registro Mercantil y demás organismos
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competentes, a fin de obtener el total 

perfeccionamiento legal del presente acto.- Anteponga 

y agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez del presente instrumento 

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que se encuentra 

firmada por el Doctor Pablo Espinosa E, abogado con 

matrícula número ocho mil setecientos once del 

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que los comparecientes aceptan y se ratifican 

en todas sus partes, y leída que les fue 
íntegramente esta escritura por mí, la Notaria, 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

de + Ruano 

C.C.No. 04004 776/- Y 

  

   Dr. Luis Arturo Cabrera Orellana 
ENo. 0101763203 

  

  

Á Ñ 
Dor so Quiuenl A. 

D) MARÍA. AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, ENCARGADA
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Quia RA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN 
ENCARGADA 

   





accesorias inherentes al mismo, que scan propias y necesarias al pleno cumplimiento de su objeto.- n)Autorizo a mi 
apoderado para que firme las cartas de autorización para revisión del buro de crédito y Central de Riesgo.- Para la 
ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre 
ejercicio de la profesión para que represente a(l-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales 
del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración judicial 
constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano, inclusive las de delegar 
total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fi procuración judicial, 
especialmente las tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que no sca la falta de autorización la que 
obte el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir 
con las disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de Procedimiento Civil Codificado. El 
presente mandato se mantendrá vigente mientras el(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni neces1tará(a) de un 
nuevo poder.- Hasta aqui la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder 
General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi integramente al (a la o a los o a las) 
úotorgante(s), se ratific(6-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firmó al pie de la 
presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe. 

  

   

     

      

      
   

    

£) encuentra inscrito en el Libro de 
ECUADOR EN QUEENS .- Dado y 

    

  

Esicompulsa de la copia en -J” foja (s) me qa Quito a 2? q 208 

DRA MARIA AUGUSTADACA SERRANO 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO: 

ENCARGADA 

   





ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “LAVETEC CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de Junio del año 2013, a las 10:00 horas, en 
el local de la compañía ubicado en la calle Av. Diego de Vázquez N75-290 y Av 
Mariscal Sucre, se reúnen por sus propios y personales derechos los socios de la 
COMPAÑIA LAVETEC CIA. LTDA,, para constatar el quórum se procede a tomar 
lista a los asistentes y se verifica la presencia de los siguientes socios: 
  

  

  

  

  

  

  

Socios Participaciones | Porcentaje 

Cabrera Orellana Luis Arturo 30.917 34,20% 
Ruano José Miguel [30917 34,20% 

Villegas Narváez Pedro 9.038 10,00% 
Mario López Nieto 9.764 10.80% 
Rómel Pazmiño Márquez 9.764 10.80% 
TOTAL 90.400 10,00%           

Preside la Junta el Dr. José Miguel Ruano, actúa como Secretario debidamente 

autorizado por la Junta el Dr. Arturo Cabrera. 

Estando presente el 100,00% del capital social, queda válidamente constituida, en 
primera convocatoria, la Junta General Extraordinaria de Socios para tratar los puntos 
del orden del día conforme convocatoria realizada" 

1.- Conocer y autorizar la cesión de participaciones sociales de la compañía 
pertenecientes al Dr. José Miguel Ruano. 

Una vez leído el orden del día, se instala la reunión. 

1. Respecto al primer y único punto del orden del día, toma la palabra el Dr. José 
Miguel Ruano quien menciona que es su deseo ceder y vender sus 
participaciones sociales de la Compañía LAVETEC CIA. LTDA., a favor del 
Dr. Luis Arturo Cabrera Orellana, es decir 30.917 participaciones; por su parte





1.- Autorizar la cesión total de participaciones sociales de Dr. José Miguel Ruano a 

favor del Dr. Luis Arturo Cabrera Orellana. 

Finalmente, todos los socios facultan al Gerente General para que otorgue la escritura 
correspondiente, solicite su aprobación frente a los organismos de control y más 
diligencras necesarias para que se hagan efectivas las resoluciones de la Junta General. 

Agotados los puntos del orden del día, el Presidente: Dr. José Miguel Ruano otorga unos 
minutos de reserva para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, el Secretario da 
lectura del acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los presentes. 

La Presidencia, declara concluida la sesión a las diez horas con tremta minutos de la 

mañana (10H30 a.m.). 

Firman los asistentes, conjuntamente con el Secretario, que así lo certifi 

DS 
$ AMES 

Dr. Ruano José Miguel Dr. Cabrefa Orellana Luis Arturo 

Socio - Presidente Socio — Secretario 

  

Iafileperd: 1 
jo López Nieto 

  

Socio Socio 

e Dr. RómellPazmiño Márquez 

Socio
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

Z10N: Al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía LAVETEC CIA. LTDA., 

        
Quito, Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 28 de mayo 

de 1991, de lo cual tomé nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida en la presente 

 






